
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
    

Radicado 54-518-31-84-002-2023-00025-00 

Clase DECLARACIÓN UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Demandante BENEDICTO RINCÓN MENDOZA 

Demandados HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA CAUANTE MARÍA ASCENSIÓN 
GÓMEZ SÁNCHEZ 

 
 
        Presentada dentro del término legal por el señor curador ad-litem 
nombrado a los herederos indeterminados de la causante MARÍA ASCENSIÓN 
GÓMEZ SÁNCHEZ, se tiene por contestada la demanda. 
 
  En los términos y para los efectos otorgados en el memorial poder 
allegado, se reconoce personería al doctor LUIS RICARDO VERA QUINTERO para 
actuar como Apoderado Judicial del señor GERARDO CONCEPCIÓN CARVAJAL 
GÓMEZ.  
 
  Previo a decidir sobre la vinculación del mencionado señor como 
heredero determinado de la causante, quien invoca la calidad de sobrino, se 
requiere para que en el término de cinco (5) días acredite la misma. Esto,  teniendo 
en cuenta  que revisado su registro civil de nacimiento se extrae que es hijo de 
JULIÁN CARVAJAL y MARÍA A. GÓMEZ S., por lo que deberá clarificar  quién era  
su progenitora, qué parentesco tenía con la señora MARÍA ASCENSIÓN GÓMEZ 
SÁNCHEZ y allegar la prueba que lo corrobore.  
 
  Suminístrese la información solicitada por el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Toledo en auto calendado 24 de mayo de 2023, comunicada con Oficio 
No. 0096 del 23 de junio de 2023.  Ofíciese.  
                                                                               

NOTIFIQUESE. 
 

El Juez, 
 

ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 
 

             
 
 
            

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  
PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pamplona,  Hoy   29 de junio   de 2023, a las 8:00 A.M. se notificó 
el auto anterior por anotación en estado No.  071,    en la página 
de  la  Rama  Judicial.  Con inserción para consulta. 

La Secretaria, JULLY MARITZA HIGUABITA SUÁREZ 
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